
 

 

 

Nombre de alumno: Verónica Anahí 

López Aguilar  

 

Nombre del profesor: Silvino Domínguez 

Pérez  

  

Nombre del trabajo: Investigación    

 

Materia: Legislación en salud y en 

enfermería  

 

Grado: 8° CUATRIMESTRE   

 

Grupo: “A 
 

Comitán de Domínguez Chiapas, a 03 de febrero 2022. 



Normas constitucionales, administrativas y civiles de implicación en 

la ética profesional de enfermería 

 Los profesionales en Enfermería son titulares de derechos fundamentales o 

constitucionales en virtud de los cuales alcanzan esa formación profesional y el 

ejercicio posterior de la misma. En virtud del derecho fundamental a la libre elección 

de profesión y oficio, la persona escoge de forma autónoma y libre la profesión acorde 

a su vocación. 

El ejercicio de ambos derechos fundamentales satisface otro de igual rango: el derecho 

al desarrollo de la personalidad. El Colegio Profesional y la exigencia de 

responsabilidad se erigen fundamentalmente como garantías a favor de los usuarios 

de los servicios que ofrecen esos profesionales colegiados. Sin embargo, la imputación 

de responsabilidad al profesional por posibles infracciones a reglas técnicas, jurídicas 

y éticas que dan lugar a la responsabilidad penal, civil, administrativa o ético 

disciplinaria, según cada caso, debe observar las garantías del debido proceso, 

tendientes a garantizar los derechos de defensa y de inocencia que le asisten a todo 

imputado (se utiliza este concepto en sentido amplio). 

El debido proceso es una garantía del profesional frente a quien le denuncia o 

demande y frente a la autoridad administrativa o judicial encargada de definir su 

situación legal. En las siguientes líneas se pretenden exponer las ideas principales que 

caracterizan los derechos de libre elección y ejercicio profesional, y en relación con 

ellos, el Colegio Profesional, los distintos tipos de responsabilidad en las que puede 

incurrir una persona en su ejercicio profesional y finalmente, los principios y garantías 

que deben observarse cuando se le siga un procedimiento disciplinario en su contra. 

La responsabilidad objetiva de la Administración Pública En general, se puede decir 

que la Administración Pública responde siempre que el daño le sea imputable y se 

trate de un daño efectivo (existente, no eventual), evaluable económicamente, 

individualizable (en una persona o grupo de personas), salvo cargas comunes de la 

vida social (art. 196 y 194 LGAP). Para que la responsabilidad subsista, al menos uno 

de los sujetos productores del daño tiene que ser la Administración Pública. 



la administración puede participar indemnizando los daños causados al contratista por 

la fuerza mayor, pero esta indemnización no se fundamenta en el principio de 

responsabilidad, sino en el de solidaridad y en el interés público comprometido. 

¿Qué es el consentimiento informado? 

El consentimiento informado es un documento informativo en donde se invita a las 

personas a participar en una investigación. El aceptar y firmar los lineamientos que 

establece el consentimiento informado autoriza a una persona a participar en un 

estudio así como también permite que la información recolectada durante dicho 

estudio, pueda ser utilizada por el o los investigadores del proyecto en la elaboración 

de análisis y comunicación de esos resultados. El consentimiento informado debe 

contener al menos los siguientes apartados: 

 • Nombre del proyecto de investigación en el que participará. 

 • Objetivos del estudio, es decir, qué se pretende obtener con la investigación. 

 • Procedimientos y maniobras que se le realizarán a las personas en ese estudio. 

 • Riesgos e inconvenientes de participar en ese estudio así como las molestias que 

pudieran generar. 

• Derechos, responsabilidades y beneficios como participante en ese estudio.  

• Compensaciones o retribuciones que podría recibir por participar en la investigación. 

• Aprobación del proyecto de investigación por un Comité de Ética de investigación en 

humanos.  

• Confidencialidad y manejo de la información, es decir, en el escrito se debe garantizar 

que sus datos no podrán ser vistos o utilizados por otras personas ajenas al estudio ni 

tampoco para propósitos diferentes a los que establece el documento que firma.  

• Retiro voluntario de participar en el estudio (aunque al principio haya dicho que sí) 

sin que esta decisión repercuta en la atención que recibe en el instituto o centro en el 

que se atiende, por lo que no perderá ningún beneficio como paciente.  



El documento del Consentimiento informado debe tener fecha y firmas de la persona 

que va a participar en la investigación o de su representante legal, así como de dos 

testigos y se debe especificar la relación que tienen éstos con el participante en el 

estudio. Además, debe estar marcado el nombre y la firma del investigador que obtiene 

el Consentimiento informado. 

El consentimiento informado es la expresión tangible del respeto a la autonomía de las 

personas en el ámbito de la atención médica y de la investigación en salud. El 

consentimiento informado no es un documento, es un proceso continuo y gradual que 

se da entre el personal de salud y el paciente y que se consolida en un documento. 

El consentimiento informado consta de dos partes:  

1. Derecho a la información: la información brindada al paciente debe ser clara, 

veraz, suficiente, oportuna y objetiva acerca de todo lo relativo al proceso de 

atención, principalmente el diagnóstico, tratamiento y pronóstico del 

padecimiento. 

  

2. Libertad de elección: después de haber sido informado adecuadamente, el 

paciente tiene la posibilidad de otorgar o no el consentimiento, para que se 

lleven a cabo los procedimientos. Es importante privilegiar la autonomía y 

establecer las condiciones necesarias para que se ejerza el derecho a decidir. 
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